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EL PRESENTE DOCUMENTO HACE CONSTAR LA SIGUIENTE 
INFORMACIÓN: 
 
 
• ACTO JURÍDICO Y/O DOCUMENTACIÓN QUE SE INSCRIBE 

EN EL REGISTRO PÚBLICO DE CONCESIONES  
 
 
• CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 

CONCESIONES* 

 
 

 
 

UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 
 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DEL  
REGISTRO PÚBLICO DE TELECOMUNICACIONES 

 
 
 
*La constancia de inscripción se localiza al final del presente documento firmada electrónicamente. 
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FORMATO DE SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE CONCESIONES DEL 
AVISO DE INICIO O TERMINACIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

TELECOMUNICACIONES Y/O DE AMPLIACIÓN O REDUCCIÓN DE ÁREAS 
GEOESTADÍSTICAS EN LAS QUE SE OFRECEN SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, 

PARA CONCESIONES ÚNICAS, DE REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES Y PARA 
______________________________COMERCIALIZADORAS

INSTITUTO FEDERA!. DE 
TELECOMÜNJCACIONES
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ICP I.INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES (IFT) 
Unidad de Concesiones y Servicios

Av. Insurgentes Sur No. 1143, Col. Nochebuena, 
Demarcación Territorial Benito Juárez,
C.P. 03720, Ciudad de México, México
Tel. 55-5015-4000
www.ift.orQ.mx
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Ciudad de México a 20 de diciembre de 2021 .Já
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Lugar y Fecha: sS if
c>m

Nombre del concesion^rio/aütorizado/permisíoíiailorn^ibJev^^

i • '
Señalar el acto jurídico a inscribir*: AVISO DE INICIO O TERMINACIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

TELECOMUNICACIONES Y/O DE AMPLIACIÓN O REDUCCIÓN DE ÁREAS 
GEOESTADÍSTICAS EN LAS QUE SE OFRECEN SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES, PARA CONCESIONES ÚNICAS, DE REDES PÚBLICAS 
DE TELECOMUNICACIONES Y PARA COMERCIALIZADORAS

íl»!JPCIQMm iftl^
MODALIDAD DE LA SOLICITUD* -.y'

n Inicio de prestación de servicios D Terminación de prestación de servicios

Ampliación de cobertura n Reducción de cobertura

n Inicio de prestación de servicios y ampliación 
de cobertura

n Terminación de prestación de servicios y re 
cobertura

Folio Electrónico en el que recaerá la inscripción: 
Fecha en que surtirá efectos el aviso*:

FET098272CO-100656

21 de diciembre de 2021

^ÁTOSDELOS^ERVICIOS ■,

Seleccionar los servicios que iniciará prestación o bien dejará de prestar*
.■:y .?y-

(V
u.

□ Telefonía de larga distancia 
internacional_______________
ISI Internet

D Telefonía móvil□ Telefonía local fija ÜJ

[SI Televisión restringida D Radiolocalización móvil de flotillas

D Provisión de capacidad D Servicios satelitales D Enlaces dedicados

n Transmisión de datos D Otro
Señalar
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FORMATO DE SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE CONCESIONES DEL 

AVISO DE INICIO O TERMINACIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES Y/O DE AMPLIACIÓN O REDUCCIÓN DE ÁREAS 

GEOESTADÍSTICAS EN LAS QUE SE OFRECEN SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, 
PARA CONCESIONES ÚNICAS, DE REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES Y PARA 

______________________________COMERCIALIZADORAS

INSTITUTO rSDERAL DE 
TElECOMUNICACIOhlES

P^^EpÁM^I^EST^Sf ÍCjASS^I^H
- . “ “

Indicar las localidades, municipios o Estados en ios que iniciará o dejará de prestar servicios.

Ei área geoestadística a registrar puede ser desde la totalidad del Estado, hasta las localidades específicas de un Estado en
las que se ofrecerá o dejará de ofrecer el(los) servicio(s) de telecomunicaciones.

Si la solicitud refiere a las modalidades de i) inicio de prestación de servicios, o ¡i) terminación de prestación de servicios, en 
todas las áreas geoestadísticas qup ya se encuentran registradas en la concesión, no es necesario llenar este apartado.

■

Clave del área geoestadística 
del INEGI Localidad Municipio Estado

Manuel Doblado Guanajuato11-008
::íí:W

%:WííSri r .5''

EXPEDICIÓN DE CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN ■ '*!■K-rrr.rn;::

Indicar la opción de expedición de constancia de inscripción, adicionai a la que será remitida al expediente correspondiente. De 
ser afirmativa la indicación, la constancia de inscripción se pondrá a disposición del solicitante en la oficina del Registro Público 
de Concesiones del Instituto, después de 15 (quince) días hábi es posteriores a la inscripción.

^ SI □ NO

11m
observaciones ; Í f m

_____________________________________

Firma:
i^^Caíílevisión Red. S.A. de C.V.

Nom
Representada p^: Lie. Francisco Hernández Chávez 

(Nombre y firma d^nteresado o de su Representante Legal)
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UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DEL 
REGISTRO PÚBLICO DE TELECOMUNICACIONES 
 
 
 

 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 0 5 5 8 3 5  
 

 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25 DE ENERO DE 2022 
 
 

CONSTANCIA  DE  INSCRIPCIÓN  EN  EL  REGISTRO  PÚBLICO DE CONCESIONES 
  

 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 15 FRACCIÓN XLII, 176, 177 FRACCIÓN I Y 178 DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN; 4 FRACCIONES V, INCISO iii) Y X, INCISO i), Y 36 FRACCIÓN I DEL ESTATUTO 
ORGÁNICO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, HA QUEDADO INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
CONCESIONES EL SIGUIENTE DOCUMENTO: 

 
M O D I F I C A C I Ó N  A L  T Í T U L O  D E  C O N C E S I Ó N  

  

OBJETO: 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA CONDICIÓN 7. DENOMINADA 
"PROGRAMAS Y COMPROMISOS DE INVERSIÓN, CALIDAD, DE COBERTURA 
GEOGRÁFICA, POBLACIONAL O SOCIAL, DE CONECTIVIDAD EN SITIOS 
PÚBLICOS Y DE CONTRIBUCIÓN A LA COBERTURA UNIVERSAL" Y 7.4 
DENOMINADA "COMPROMISOS DE COBERTURA", SE AMPLÍA COBERTURA 

  

OTORGADO A: CABLEVISIÓN RED, S.A. DE C.V. 

  

SERVICIOS: 
TELEVISIÓN RESTRINGIDA 
ACCESO A INTERNET 

  
COBERTURA: TODAS LAS POBLACIONES DEL MUNICIPIO DE MANUEL DOBLADO, GTO. 

  
FECHA DE INICIO DE 
PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS: 

21 DE DICIEMBRE DE 2021 

 
ROBERTO FLORES NAVARRETE 

D I R E C T O R  G E N E R AL  A D J U N T O  
NC.- 2022_275 LDV/HGZ 
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